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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V K R T K N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que corrcspondfin ni dis
trito, diepomlrón qiio se iija nn ejemplar en el ^iíio 
de costumbre, donde permañecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse endu año. 

S E . P U B L I C A L O S L I M S , M I E R C O L E S V V I E I I N E S 

Se suBCribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas *1 semestre y auince pesetas al año, pnffadns al solicitar la suscripción. Los pagos 

c fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E H T K N O I A K D I T O l i l A L 

Lns disposiciones de las autoridados, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oiicialmentc; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dinuuie de las 
mismas; lo de interés particular previo el p::go ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PRBideoeia del Consejo de. Ministros 

O.SS.'.MM..el Rey y k Reina-
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Pamilia continúan sin no
vedad en'sii importante salud. 

• : ; -. (Gaceta ciel ciífi 31 dó Octubre.). ' . 

G O B I R R N O . D E P R O V I N C I A ' 

El Jifa df! la Comieióa i'qutdadora 
riel 8." Bj ta l lóü <le Filipiii»», con re
sidencia, en Sevilln, y fsohn del 
actual.' remite á e í í e Gobierno una 

. relacióri-tle jof» individuos naturales 
de esta .pruv/noi»' , ' ' fullecidos en 

, equelhfí islas, á fin de qiie publ icáu-
tlosa en osta periódico oBniul llegue 
á canocimieoto jde su1» familias; y-

. pueilau, l o rq i i e se creaü ptis Irígiti*. 
'-, IDOS herederos, reclncnar sus alcao.-." 

ees. . -' "•• . ; • _ . .V V. 
• Para el indicado efiüto, deberán 
diricrirse directamente á la referid!. 

' ' 'Comisión liquidadora, c ó " instancia 
acotnpañada de una inf i rmación 
testiScal, por la cu«l se neve.iite que 
son los únicos y legí t imos herederos,, 
extendidas todas las diti<rencias en 
papel sellado de diez ceutimos. 

Relación ¡us se cita 
Soldado Alvaro Etoririguez Alva-

rez, natural 'do Beaibibi-fl, partido 
judicial de Ponferrada; fallecido el 
31 de Diciembre de 1896. Alcanza 
10,10 pesetas. 

Soldado Benito Lorenzo Carrera, 
natural de Benuza, partido judicial 
de Ponferrada; fallecido el 7 de Ene
ro do 1897. Alcanza 620,50 pesetas. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oñcial A los efectos 
indicados. 

León Octubre25 do 1901. 
Bl Oobemndor, 

Alfredo Cinrcia Uernardo. 

¡VI I 1N A S 

Anuncio 
En cumplimiento del ort . 31 de la 

vigente ley de Minas, ^e hace saber 
que del 12 al ¿O del mes de Noviem 
bre próximo, tendrán tugar las ope
raciones periciales de demarcación 

del registro titulado Nuem Ádelitn, 
de mineral de hulla; expediente nú 
mero '2.560, situ-ido eu t é rmino de 
Robles, Ayuntamiento do VillabHuo, 
cuyo legistrador os D. Leoncio Ca 
dóroiga y Oarcia Camba, vecioo do 
León. • 

. León. 30 de Octubr« de l 9 0 l . — 
El Ingeniero Jefe, S . Cattlalapieilra.-

m Í U m U i CANrAtiPIEORA V CRESPO. 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O M I 

N E R O D E E S T A . P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que .por 'Di ' Leoncio 
Alvarez; vecino de Santander, se ha 
presentado, en el. Gobierno c iv i l de 
esta provincia,- en el dia 7 del mes 
de Octubre, á las nuevo y.cuarenta 
minutos,"uua solicitud d e - r e g i s t r ó ; 
pidiendo .40 pertenonoias párá ln .mi- ; 
na de hulla llamada Clolilde, sita en' 
t é rmino .del pueblo de Caiidemuola, 
Ayuntamiento de San Eradiano. 
parajes, conocidos por la cuesta dí l -
Sapo y cueto dei.YUffo, cueto de las 
Petas, fuente del Fresdo y cueto de: 
Méndez.^ Hace la des ignac ión de las 
citadas 40 per teúeuciás en. la forma, 
siguiente: 

Se tendvi como piinto de partida 
una calicata quo hay en el camino 
de Las Llamas, á 3 metros próviina 
mente del ángu lo superior de un 
prado cercado de pared, donde se co
locará la I . " estaca, de ésta ni K. 200 
metros la 3.', de és ta al N . 800 me 
tros la 3.*, do ésta al O. 500 metros 
la 4.*, de ésta al S. 800 metros la 6. ' . 
y do és ta al punto de partida 3U0 
inetroe, quedando cerrado el peri 
metro soliotodo. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para qne en 
el t é r m i n o de sesenta días, contados 
desdo su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraron coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n." 2.855. 
León 10 de Octufire de 1901 .—£. 

Cantalapiedm. 

Hago saber: Que por U. Genaro 
Fernindez Cabo, vecino di: León, so 
ha presentado eii el Gobierno c i v i l 
de esta provincia,, ed el dia 8 dtd 
mes de Octubre, a las nuevo y c ió . , 
cuenta y sois minutos, una solicitud 
(lo registro pidiendo U pertenencias 
para la mina de hulla llamada' /icU-
lanlida, sita en té rmino del pueblo 
de Sant ibáñez , Ajun tamiouto ; de 
Alvares, paraje llamado «Avesedo.* 
Hace la'desis-nación do las citadas. 
l ¿ per teaendiás . en - la fuma si
guiente: • 

Se t endrá por punto departida', 
un cas t año atravesado que existe 
eu'dicho pubto, y monte del Teso,, 
sobre "el rió que baja io Sao t ibüñez , 
midiendo suc«B¡vamento S.'200 m e 
tros, colocando la' 1.' estaca, de és ta 
al O. 300 metros lo 2. ' , do 'ésta al.N.-
400 metros la 3.Vde ésta a l ' E . 300 
metros para la 4. ' , y de é=ta "con 200 . 
metros al S. s é l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el per í 
metro de las 12 pertenencias soiici--
tadas; . 
• y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó- : 
sito prevenido-por la ley, se ha a-I-, 
mitido dicha, solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjaicio'de-
tercero. Lo que se anuncia por' me
dio del presente edicto p i ra que eu 
el té rmino de sesenta dííis, coi i la los 
desde su ficha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
*odo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el prt. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n." .2.857. 
LÍÓD 19 de Octubre de 1901.— E . 

Canialapiedra. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general de la Deuda 
con ficha 17 del actual me comuni
ca ¡a c-rcular siguiente: 

«Venciendo en 15 de Noviembre 
próximo un trimestre de intereses 
del cupón n ú m . 2 de los t í tu los de 
deuda amortizable al 5 por 100 y los 
t í tulos de la expresada deuda amor
tizados eu el sorteo verificado el dia 
I o del actual, cuya relación nominal 
por series aparece inserta en la Qa* 
cela de Madrid correspondiente al 

dia do ayer, esta Dirección general, 
eu v i r tud de la autorización que se 
lo ha concedido por lieal orden fe- , 
cha 8 del corriente, ha scordado que 
desde el dia 1." de Noviembre inme
diato se reciban por osa Delegíición-' 
el re ferido cupón y Ins t i tuios amor,- . 
tizablus cíe la citada deuda y. vo i i c i -
mieuto. á cuyo fin dispondrií V. S. : 
"que se publique el oportuno anuncio 
eu el BOLETÍN.OFICIAL,'cuidando de 
que.se cumplan las prevenciones si--
g u í o n t e s : ~ •. . - : - : ' • -'. 

1.*- Para qué este servicio sé ha- : 
ga con.la debida regnlaiidsd, desig-: 
riarii IB ' l u ' t e rvenc ióu•de• Hacienda 
de esa provincia .úu emplea'dó 'que ' 
reciba los cupones y t í t u l o s - a m o r - -
tizados -y-practique'todas las opera- • 
c ionés conceru ién tes al misino, i 

, 2.". . Se abr i rá un libro ó cua t íe r - -
no, s^gún la iriiportancia de los va
lores de, esta clase que existan en 
esa provincia, donde sé anotaríin las 
facturas de cupones, haciendo cons- "' 
tar lá fecha.de Ja presentac ión , ñom-
nródel- interésado", n ú m e r o , d e eo-
t-adk que se dé A . las facturas, los 

, cupones que contengjn de ciida se- ' 
rie, e r t ó t a l de ellos, su importe y 
fecha.eñ qne'se remiten á está Dí-
re-c ión general, y otro libro ó cua-, 
derno en igual forma y cou los mis
mos requisitos que el anterior, eu e l ' 
que se ano ta rán las facturas de t í t u 
los amortizados que se presenten. 

3. " La preseutacióu en esa Dele
gac ión de los cupones y t í tu los 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortizable se efectuará con las 
facturss que facilitará gratis esta 
Dirección general á medida que le 
sean reclamadas por la I n t e r v e n c i ó n 
de Híc ienda de esa provincia. 

4. " Cuando se recibau las factu
ras con cupones ó t i tules , el OHcial 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y h«llándolos 
conformes en vencimiento, n ú m e r o , 
serio é importe, los cupones; y en 
n ú m e r o , n u m e r a c i ó u , seria é irapoi*-
te les titules con los que en dichas 
facturas se detallen, los ta ladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inuti l izar la numerac ión y en
tregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, ol cual 
será satisfecho al portador por la Su
cursal did Banco de E s p a ñ a en esa 
provincia. 

Los copones han de presentarse 

http://que.se


con las f.-ctur(is qu-* oont ie i ien ini 
presn la fecln i'tíi vei.oiai 'etito. sin 
c n v a c i r p u ^ s t a n c i i ¡¡o s e r á » adtui 
lirias; y CIUÍMIG SO p^í.^'jnt.'n t i tulns 
EÍmnrtiZadns en d i fe nt.es s ú r t e o s , , 
se f a c t u r s i r á n si'pjM.-laansu'-.i'! IÍ»H do 
cadn uti't i'.t' ollti-í. 

ó . ' Los t i t i i l i i i i amnrthsdue í e 
p r e s e o t a r á D e m i o s a t l o s eu i-i s i g u i e n 
te forma; A h Dirección general de la 
Deuda pública, para su reembolso, te -
cJmyfirma del presentador; y i l evarnn 
ULÍÍIÜS los c u p ' . u e ' í s i j í n i t í n U í s al de l 
t r i m e s t r e 011 que su ü i u o r t u i i í u . 

6.* Los cupontis que i;are/ . ' 'aü da 
t a l ó n no s-̂  a d i i i i t u í i u si» q u e el in 
tereeudo exhiba ¡ o s t i tu lo* <ie s u re 

forencin, con los cuales tlebdu cnn 
t'rontarse por r i Oticisl encardado 
del recibo, hncicfKio coijs-t.nr 1H 
f iuturu respectiva, por medio de ro
ta autorizada y bajo !a iei*poust)bi-
l idad de d i c l n ofícina. que ha tenido 
eftiCto la c o u f r o n t H C i ó n 3' que resul-
IBÜ (.'Oiiformea con los t í tulos de que 
h^u sido desUcadus. 

7.* Cada dos dias remit i rá la Tu 
te rvencióo de Haciecida de es i pro
vincia las facturas que se huyan 
presentado con sus cupoues ó t í tu 
los, las cuales cnn tendrá t i sin desta 
car el ta lón que ha de servir para 
comprobir el resumen resguardo 
outrt'giiúo á los in toresadoí . 

L-is f^ciuratí, t i n t o de cupoues 
como de t í tu los , se remi t i rán á c^tn 
DelfiiJ^ción acompañadas de una r« 
íució'i expresiva ue CIISIP. 

H • A las oficinas de! ñ a u o de 
Kí-paña én esa c:i|>'Ul sy re/nitira 
otra relación de las facturas prpsen 
tadas, eu la que consto el núraero 
de entrada que se les haya dado, el 
t iomlre del presentador, nú mero de 
cupones por series ó d e t í tulos amor
tizados q u i contienen y su importe. 

9.* Estando á cargo del Banco 
de España el pago de intereses y de 
iiraortiznciou dft la deuda a l 5 por 
100, cou arreglo a l Real decreto dtf 
19 ÚH Mayo de 19D0 y Convenio ce 

lebrado con el .mismoeo igual focha, 
esta Direceió'i genera!, luego que 
i r i y n practicado l¡t compruhacióo y 
«attcelaüiou do Ifisíiup't Í-S y de los 
t í tu los amnr t i íudos y hecho las de
más opilaciones de l iqui lac ióo, re-, 
inn.irá á dicho eí tablecimso-j to la. 
pune1 talonaria del resguardo á que 
se refiere la prevención 4." para que 
dé U oportmni urdeu de p- :goá su 
Sucursal en es-, urovi^cla.* 

Lo que se. publica eu el BOLETÍN 
OFicrAt, de est-i provincia para c;> 
nocimiento de los interesados. 

León 23 de Octubre de 1901.—El 
Delegado de Hacienda. Eunqne G. 
ae la Vega. 

T 

H íb'éi.dosn pacjaddo vorios errores <1a naja al publicar la relación da pmduntos miueroB ea el BOLETÍN OFIOHL n ú m . 129, correspon iieote ul dia 28 
de Octu¡ir^ p 'óx i ino pasad'), queda aquél la reotifioBda en |os t é rminos siguientes: • 

P R O V I N C I A DE L E Ó N DELEGACION DE HACIENDA 
N E G O C I A D O D E R U M A S 

En cumpli iui i 'nto de lo dispuesto en el art. - i l del reglamento provisional para la admia i s t r ao ió i y cobranza de los impuastos sobn la propiedad 
minera de 28 .ie Marzo de 1900, se insertan á coutinuaci'Aa las relaciones de productos mioer'.-s correspoiidieotes al temer trimestre.disl ictual ejerci
cio, prrstintiiiltis por los coucesionariup de las minas que se figunin en la presente te lac ión , después de oxsminadas por la Jef ttura de MiMas d». esta D e 
t r i to , en consonancia con lo iletermiuado eo el art.. 38 del citado reglamento, ¡S fio de que turtos los mineros de esta 'provincia puedau oo t irarse y ex
poner en la forma conveniente el error ú omisión qiie en ellas sn hsya cometido. ', 

E«ta acción deberá ejercitarse en el t é rmino de dos meses, á contar desde la f icha de este periódico/oficia). 

• Número • 
de la 

. ear|>eta-re-
- , ;gistro-

. .: 38 
• 16-

:; 898-
480 

'¿•'..•-"Ir 
-"' - l - . . 

T.i 
'.'•' 591 

'202-
344 

• • ' . a i 
• ?0 

43 . 
•U 
•15 

481 
. '101-

:)a4 
405 

¡15 
472 
188 
498 
¡07 

e 
7 
8 

660 
522 
487 
702 

1.007 
1.057 

Número 
del • 

expediente 

•'1.341' 
- 1.025 

1.373 
2.781 

'NVüeue , 
No tiene 

2.045 
2.821 
1.751 

• « . 8 6 1 ' 
1:167. 

996 ' 
-1.517 :• 

r.'518 
1.355, 

: 2.822 
2.26'.i 
2.757 
3.025. 

891 
2.779 

No tiene 
2.861 
2.529 

618. 
64ÍI 
Brü 
872 

3.041 
2.854 
• 672 
1.662 
1.957 

I Í O U B R E D E L A MINA.-

Anua. . 
Bernesg» nútn . 8;. 
Bernarditio. 
Buenos Amigos ;^ ' 
Car tnondá. 
í d e m . . . . . . . . . ! 
Chimbo.. . . . : ' , 
Carmen 
Ernesto 
Estrella. . . . - . . . . : 
í^a Ramona . . . - . . 
l.'a'Emilia .'•.. 
La E s c o g i d a . . . . . 
L'n Florida.-.: . . . 
La,Única . . . . . . . . ' 
Los Ueyes . . . . 
Manuela . . • . . . . . . 
. \ lercedes. ' . . . . . . . 
Merceditas 
Pastora 
Peral. . : , . . 
Pri funda, . . 
Recuperada . . . . . 
Uegina 
Snbero : ú m . 4 . . . 
tía Pero i .úm. 6 . . . 
Sbbero n ú m . 6 . . . 
Teja, 
Unión 
Vig-ón 
Irene 
Julia 
Santiago 

Clase del mineral 

H u l l a . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.:. 
Idem..'. 
Idem.. 
1 i ém. . . 
Idem.. 
Cobre.. 
Hul la . . 
Idem.., 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
IJern.., 
M c m . . 
Idem.:, 
Idem... 
Idom.. 
Ideo*.. 
Cobre.: 
Hul la . . 
Idem ., 
Idem.., 
Mem.. 
Idem.., 
Idem... 
Idem.., 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem.. 

NOMBRE DEL DUEÑO 

Sociedad anónima .Hulleras do O i S e r a i . . . 
La misma 
U. Juan T a r g e b ' a y l e . . . : . . ' . . . . ' . . . . : ; . 

• Félix Murga 
D. ' Mercedes y .D ." Ana Kniz y Fe rnández , 
D. Julfan Ibáñez de Aldecoa. . : . . . ' - . . . . i v . ' . 
Sociedad carboniferá de Matalla'nn: v. 
D. Manuel de Allende. '. / . ; . . . . . . . . . . . . . 

. Jósó Verárdini ' . . . . - . . . . . . ' . " . : . . ' . ' . . . : . 
« Víctor F e r n a n d e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 

Sociedad a n ó n i m a «Hulleras del Be.-óesgai 
La misma 
D.*. Soterai 'dé la; Nlier y 'Blu ' r r ia^ ' s . . . ' . . . 
La misma 
I ) . Vicente .Marcos B o i t i i i . . . . . . . ' ; ." 
-»" Marcelino B a l b u e n a . . . . ' . . . ' . . . - . . . 
'. Vicente Miranda. .• . ... . . ..-, . . : 
V Antonio 'Alvarez C a s o . : . . . . . . . . . . . . . ¡ 
»• Itidalecio' Lia mazares * . . . . . / . .'; • . . . - . . '. ' 

Socwdnd hullera Vasco-Leonesa. . . . . . . . ' 
Sociedad hullera Euscaro Castellana... . . 
ü ; Suporto Sanz. 
Sociedad anón ima «L¿ Hullera Lsouesa... 
D. Mauuel l iomez liai-oóu : 
Sociedad auómuiu «Hulleras de Saberos.. 
La misma 
La misma 
D. Bernardino Tejerina 

. Benito F e r n á n d e z . 
> DarioOruilla 
» José Verardini 

Sociedad minera «Lu Firmeza 
D. Antonio Arias. 

Quintales' 
métricos ex
traídos en el 

trimestre 

12.095 » 
12.095 v 

360 » 
:,000 •• 

4.440 » 
. -2.120 . 

3.480 
2 .765 ' . 

1)3 • 
• ••• » • r 

27:953,Qo 
27.953.25 

000 . 
' 000 ' . 

000 ' i 
000 . 
, 9 9 0 - ' . 
S90 • 
OUO . 

83.'3Óíi-: . 
26.767 .. 

• 000. . 
000- v 

1.504 

¡150.600 > 

42.000 . 
1.000 ' 

540 . 
10.800 . 

1.268 . 
700 . 
330 . 

1. 

TOTAL. 

Valor de los 
quintales 

Importe , 
del 3 por 100 

Pestloi Cls.-

13.909 25 
•13.909 25 

. 414. • 
000' 

5.106 ' " • 
' 2.438 .' 

4.002 . . 
3.179 75 

' tlí 9 

. 32.146 24 

.32.146 24 
• •' Ü00 

' 000 
:'-'• OCO 
.: ooo. 

.• 2.288 50 
793 50 
000 

,95.800 7b 
30 .78-J 05 
. • 000 

-000 
1.804 80 

173. ! !K) 

48.300 
1.150 

621 
lá .4 '¿0 

1.458 
805 

. 379 

414.873 50 477.693 «3 

417 28 -
.417 28 

12 42 
. ooo: 

153 ¡8 . 
73 14 

120 06 
!,5 39 
¡9 47 

. . . 
-"-'••»W-8» • 
• 964 39 

000 t -
000 • 
000 » 
00(1 » 

'. «8 66 
. 2 3 81 

" . COI) -
2.'874 02 

.. 923 .46! 

. - Oü» » 
, 000 . 

54 14 

' 5.195 70 

1.449 
31 50 
18 63 

372 60 
43 75 
24 15 
11.39 

14.330 81 

Importa esta relación las figuradas catorce mirt.rescientas treinta pesetas ochenta y un c é n t i m o s . 
León 23 de Octubre de 1901.—£1 Administrador de Hacienda, Luciano Gonzilez.—V." B . \ Ei Delegado, Enrique G. de la V(><.-a. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

CIRCULAR 

. Industrial 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art . 109 del vigente Regla
mento de Indus t r ia l , las autoridades 
encargadas de la formación de las 
matriculas, deberán t amb ién redac
tar ¡as listas cobratorias que eu 
un ión de dichos documentos deben 
ser remitidos á examen y aprobación 
de esta oficina provincial . 

Por olvido involuntario dejó esta 
Adminis t rac ión de menciouar en la 
ú l t ima circular publicada eu el BO
LETÍN OFICIAL el modelo con arreglo 
al cual han de formarse las meueio 
uadas listas, lo que hace hoy por 
medio de la presente; advirtieudo ú 
los Alcaldes y Secretarios observen 
eu su confección cuanto ha dispues
to esta Adminis t rac ión en circular 
anterior respecto á las matriculas. 

León 28 de Octubre de 1901.—El 
Administrador ae Hacienda, Luciano 
González . 

.Ylodelo de Itala cokrafortn 

Contribución industrial 

Ciudad ó puchh de. Base de población. 

Factura de los recibos talonarios que se aoompaaan para verificar la cobranza de los con-
tribuyeotes de este distrito mttnicipnl. comprendidos en la matrícula que es adjunta. 

N ó m o r o de 
orileD de co. 
locación on 
matricula 

Nombre del contribuyente Industria que 
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AYUNTAMUíNTOS 

álcaldh constitucional de 
/limres 

Torraiuailus los r epar t imientos de 
eontribuc.'ot) t e n i t o r » 1 por r ú s t i c a 
y urbano do este Ayuutatnieoto, se 
f s p ü n e o al público por térat'wo do 
ocho dins, contados d ü s d e q u e a p a 
rezca e l i^esuote « n K1 BOLETÍN OFI
CIAL de la p i o v ü i c i a , ¡i fin .ie que 
los contr ibuyentes qm' en los mis
mos figuruu, tanto vecinos como fu-
l a s t e r o s , puedan presBUtar las te -
c l a t n a c i c n e s de a g r a v i o s que crean 
procedentes á su derecho. 

Alvares 21 de Octubre de 1901.— 
E l Alcalde, Melchor Panizo. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Terruioaiios el repartitnieuto do la 
contr ibución terr i torr ial y la m a t r i 
cula de ¡udnstr ia l de este Apunta
miento, formados jwra el próximo 
ario de 1902, se hallan ambos docn 
manUm expuestos al público en Ja 
Secretaria del Ajua tamiento .por 
t é rmino de ocho y diez días, rtspec-
tivamonte, para oir las reclamacio-
nes que so preseiiteo; pasado dicho 
plazo uo fiarán oidwe. 

Barjas 24 de Octubre de 1901.— 
El Aicalde, José Bnrreiro. 

• - - Alcaldía constitucional de ; 
Valiefvtntes del Páramo " 

Por- término de diez dias, á contar, 
de'sde su irisercióV" en el BOIBTÍN 
OFICIAL de.la provi ÜCÍO,~ se ha Ha ex . 
puesta ar 'públ ico la matricula dé 
subsidio dft'este Ayüt i támieu tó co-

, rres 'pbbdiéute. al ¿üó de 1902..tos 
có 'ñtr ibujér . tes ' cómprehd 'dos en" la 
misma" piiedéti pcesentar eq é¡ indi -; 
cado plazo cuantas reclamacipoes 
creati co'nTeuiente, pues posado és te 
nofeerár atendidafi. . • • ; 
" ;Valdefuentes del Pá ramo 24 de 

Octubre de 1901.—El Alcalde, Da^ 
v id del Riego •; , . 

' * 
' • . ' • > * .' T - • 
• Se hallan expuestos al pi ibl ico. 'á 

contar ilestie su inserción en el.BO
LETÍN OFICIAL por t é rmino de-ocho 

. dias, los repartíui ioii tos de la con t r i 
bución riistiun, pecuaria y , urbana 
de és t e SInoicipio correspondientes 
al año próxirijo de 1902. 

Los coBtnbuyer.tes durante el 
indicado plazo pueden presentar 
cuantas reclHíijacioues estimen con-
venieniee, pues pasado que sea és ta 
t ioseiau atetioiüas 

Valdtfueutes del Páramo 24 de 
Octubre do 1901.—El Alcalde, Da
vid del Riego. 

Alcaldía constitucional dt 
Roiieino 

S e g ú n me participa el primer vo
cal de la Junta administrativa del 
pueblo de Veutosilla, en el día do 
ayer, y hora He las cinco de la tar
de, se apareció eu té rmino del citado 
pueblo y er, una tierra sembrada de 
centeno, de la propiedad del vecino 
José Gut ié r rez , un pollino de tres 
años de edad, alzada cuatro y me
dia cuartas, pelo casta&o oscuro, 
con una raya negra que le atravie
sa las agujas, y i;l bozo blanco, el 
cual se halla depositado en poder de 
Matías Alvarez Alonso. 

Lo que he dispuesto hacer púb l i 
co por medio del presente anuncio 

para que pueda llegar á conocimien
to de su d u e ñ o , a quien, previa jus
tificación de serlo, se le en t r ega rá 
pagando ios gastos caucados, 

RodiozmO 24 de Octubre cío 1901. 
— E l Alcalde, Andrés López. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Se halla expuesto al público o-» la 
Secretaria de este Ayuut»tnier . to el 
expediente de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit que resal 
ta en el presupuesto del año próxi -
mo, pudieodo ser i-xuminado é i n 
terponer Las reclamaciones condu
centes durante el plazo de quince 
días, á contar desde la insarcíou del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI 
CVAL de la p i o v i i c a 

Coiullón 25 do Octubre do 1901. 
— E l Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
RiaUo 

Terminados los repartimientos de 
la •ODtr:bucinii re r iturial por rique
za rús t ico , pecuaria y urbana de es. 
te Ayuntamiento para el próximo 
año de 1902, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria por t é r 
mino de ocho diss. p!>r» que i iuiante 
ellos puedan ser examinados por loa 
contribuyentes del Munir ipio y ha
cer las reclamaciones que conside 
ren justas; pues pasado este plazo 

;no serán oídas. 
R i a ñ o ' 2 4 de "Octubre de. 1901.— 

El Alcalde, Manuel Alonso Burén . 

4lcaldln chnslilncioml de 
íJgüeña 

-Se halla expuesta a! público en la 
S é c r f U t i a de é s te Ayuntamiento 
por. té rmino dn.orho días, una dé los 
tres.listas cobratorias del padrón de 
urbana de .edificios y solares, para el 
próximo año de 1902. /gu.iltnonte y 
por.él mismo plazo de ocho dias'se' 
halla tiimb én expuesto el repárt i 
miénto de la contr ibución territorial 
para el . 'mismo.año, con el fin de oir 
las reclamaciones que se presenten. 

Igüci ía 22 dé Óctúbre de 1901. — 
Ei Álcaidé, Casimiro Calicillo. ' 

•' Alcaldía constitucional de -
•*•-.- *. Campo de Villavidel ..." 
Hollándose terminado el repar t í 

miento de la contr ibución terri to • 
rial de este Ayuntamisnto para ei 
año de 1902, sn anuncia pstir. ex
puesto al público por t é rmino de 
ocho'dias para que ' los contr ibu
yentes comprendidos en el mismo 
hagan las reclamaciones que esti* 
unen justss con relación al tanto por 
100 con que ha salido eravadu la 
riqui-za, pues pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que se pro
duzcan . 

Campo de Villovidel 24 de Octu
bre de 1901.—El Alcalde, Cándido 
Garcia. 

Alcaldía conslilvcional de 
Boca de S v é y a n o 

Desdé esta fecha y por t é r m i n o 
de ocho días, se hallan expuestos al 
público en la Secretoria de Ayunta
miento loa repartimientos de riqoe 
za rústica y urbana para el próximo 
año de 1902, á fin de que los cont r i 
buyentes puedan presentar en dicho 
plazo las reclamaciones que estimen 
justas. 

Boca de H u é r g a n o 24 de Octubre 
de 1901.—El Alcalde, Genaro Cas
quero. 

A ka l í i a conslilncional de 
Castropodame 

El padrón do cé lula» para el año 
próximo de. 1902, formado por el 
Ayuntamiento, se halla de manifies
to al público en la Secretoria muni
cipal desde hoy y por espacio de 
ocho dias, pudiendo durante dicho 
termino formular contra el mismo 
cuontas reclamaciones crean proce
dentes, pues pasado que sea no se-
r;iu atendidas. 

Castropodame 26 de Octubre de 
1901.—El Alcalde, Pedro Fernández 

Desde el día de mañana y por té r 
mino do ocho es tarán de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
los repartimientos de las contribu
ciones sobre las riquezas rústica y 
urbana para oí año próximo de 1902, 
á fin de que los comprendidos en 
ellos puedan enterarse do sus cuo
tas y hacer las reclamacínnes que 
crean conveuientes;advirtiendo que 
nu so admit i rán más que las proce
dentes de error en la aplicación del 
tanto por ciento cou que lia salido 
gravada la riqueza. , 

Cüstropodame 25 de Octubre de 
1901.—El Alcalde, Pedro Fernández 

Alcaldía constitucional de 
Rtego de la Vega 

Terminadas las listas cobratorias 
de ia contr ibución de edificios y so
lares para 1902 de esto Municipio, 
sé hallan expuestas al público en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento por 
término de ocho "dios para q u é ' los 
interesados puedau verlos si lo do-' 
sean. """ • . ; ' ' ' • , .-

Riego de la Vega 24 de Octubre 
de 1901.—El Alcalde,-- Pedro', Mar-' 
tinez. 

- 'Alcaldía constilucional de 
' .; ':-'{•, Calzada del Coto . .•-;'-; 

• Terminada la lista. cobra torio de' 
la contr ibución urbana'de eJificios 
y solares para el a ñ " de 1902, queda 
expuesta al público en la" Secretaria 
de Ayui í tamionto por t é rmioo do 
ocho dias, á fin de que . pueda ser 
examinada por los contribuyentes 
compréndidos én ia misma y formu
lar las reclamaciones que crean con
venientes. 

Calzada del Coto 24 de Octubre 
de 1901.-— El Alcalde, Máximo Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formadas ¡»s listas cobratorins 'le 
la contr ibución sobieetiificios y so
lares asi como la metricula de subsi
dio industrial, para ol p róx imo año 
de 1902, se hallan expuestas al pii 
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por l é r m i n o do ocho y diez 
dios, rospectiTomcnte, á fia íle que 
puedan ser vistas y examinadas por 
los contribuyentes á quienrs ¡ntero-
san y hacer dentro du los plazos se
ñalados ios roclo mociones y obser
vaciones que crean justas y leg i t i 
mas, pues transcurridos no serán 
atendidas. 

Val de San Lorenzo 24 de Octu
bre de 1901.—El Alcalde, Benito 
Prieto. 

dias, los repartimientos de ter r i to
rial , pecuaria y urbana, ol padrón 
de cédula» personales V lo inatriculn 
industrluj. Durante cuyo plazo po
drán los interesados hocor las re-
clamacior.es que crean justas. 

Boüar 24 de Octub'e de 1901.— 
El Alcalde, Emilio Rudriguex. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepoto 

Desde el día d-i hoy y por ocho 
días se halla de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuutamiouto el reparto 
de edificios solares para el año de 
1902. Los contribuyentes en él com
prendidos pueden hacor las recla
maciones que en su favor concurran 
en el plazo indicado; transcurrido 
serán desesüc iadas . 

Valdepolo 23 de Octudrode 1901. 
— E i Alcalde, Colomón de la Varga. 

Alcaldía constitucionul de 
Soto y Amío 

So halla de manifiesto eri U Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días.un ejemplar de 
las listas cobratorias del padrón de 
edifíci'jñ y soiarps para ol próximo 
año de 1902, pura que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
reclamaciones. 

Soto y Amío 1S de Octubre de 
1901.—El Alcaidé, Joaquin Diez y 
Diez.. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Terminadas las listas que hou de 
servir para la cobranza de CUMtribu.-., 
cioues sobre edificios y . so l á re s jdu - ' 
•rante el año dé 1902, se huilón ex-
puestas ;al' 'públicq en la Secretaria', 
de Ayuntamiento por t é rmino de. 
"ócho dias, al objeto de que puedáor-
ser examinadas por los . cón t r ibah • 
y'o'utes y és tos puedan hiour las re- -
clama'cinnes que és t imén j jstas; pa •. 
sado dicho plazo no serán oídas. 

Rabanal di-l Camino 25 do Octu
bre de 1901.—El Alcalde,...Gabriel 
del Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Boüar 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en ,1a Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 

•. • Alcaldía constitucional de , 
• Santiago .Villas 

S e g ú n me participa el vecino" de ' 
Valdespino, Ataoosió García, el ¡6 
de Septiembre úl t imo se a use otó de 
su casa, sin s u permiso ni mot ivo 
fundado,sin saber para qué punto n i 
donde se encuentre en la actuali
dad, su h jo Bíriiardiiio Garcia Blas, 
de 17 años de edad, bafetaate estatu
ra, pelo negro, c i j a s al pelo, ojos 
cas taños , nariz y b-.-ci retruiares , c o 
lor moreno, producción bueno, aire 
marcial; s eñas pai ticu!arí»s una nu
be en el ojo derech". 

Se ru-.'ga ó las autoridades su bus
ca y captura, y caso de ser habido 
lo poi gan á en ditípusición para en
tregarle á su podro 

Santiago Millos 23 do Octubre de 
1901.—El Alcalde, Ignacio Franco 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

El dia 6 ri(> Noviembre próximo, 
desde las once de la mañana á la 
una de la tarde, tendrá lugar eu esta 
casa consistorial la primera subasta 
de arriendo á la exclusiva de lo ven
to de los grupos de líquidos y carnea 
para el próximo año de 1902, bajo 
los tipos de 3.748,03 y 3.231,50 pe
setas, respectivomente, eu los quo 



1 

van incluitios los recargos au toma-
doe y 3 por 100 de cobranza y con
ducción , bajo el pliego de condicio-
nes que se halla de manifiesto ea la 
Secretaria como también la tarifa de 
precios que podrá percibir el arrea-
datarlo do prioiera y segunda subas 
ta. La fiaoza consist i rá eo la cuarta 
parte del importe en que resulten 
arrendadas las especies, y no se ad
mi t i rá postura stn que previamente 
se haya hecho el depósi to de un 5 
por 100. 

Si en la 1." subasta DO hubiese l i -
citadores, se celebrará otra segunda 
el día 15 del mismo, en el mismo si
t io y horas y bajo iguales tipos y 
condiciones; y si tampoco és ta tu 
viese efecto por falta rio licitadores, 

•se celebrará la tercera y ú l t ima el 
dia 25, á iguales horas, y en.ella se 
admi t i r án proposiciones que cubran 
las dos terceras partes de los.tipos 
seña ludcs . 

Castroco:<trigo 28 de Octubre de 
-1901 .—José Carracedo. 

••„'• Alcddia constitucional de : . 
Villafer 

No habiendo ofrecido, resultado, 
algnno'lss subastas celebradas para 
el-arrieñctó á venta Lbre 'ds ..los de
rechos que d^vim^uen las especies 
de consumos en' este Municipio du 
rante e l - p r ó x i m o año de 1002, y 
acordado por el Ayuntatnieoto y . 

" Junta de., asociados se proceda: al 
•' arriendo^de aquél las con,, venta á la 
• exclusiva,'.se ha, gefialádó pará la 
..gnbasto el dia .8 de .Nov iémbre pró 

-ot imó, de diez-á.doee de lá uiafiána, 
la cual t endrá lugar en la casa-con-

. sistorial;-y'-ante la Comis ión .nom
brada -ni'efecto.- bajo el tipoTy c ó n d i -
c ioñes que sirvieron de base para las. 
anteriores, y-que'sj l ú l l a h de maní - • 

• fiesto en b¡ Sécré ta r í á 'de este A j n í ^ 
' tarhiento;:y. si, la-indicada subasta 

no tuviere efecto por'.fdltá de l ic i ta -
dóresi se celebrará la-segunda erdia 
16 del expresado.mea; "y si tampoco 
ésta uf.-éeiero ;rt:sultariü tendrá lú-; 
ga r l a bercera al .siguie'úte diii 17,. 
a las hon.s mericionadas. : •„ : „ 

Vi l la f / r á-a6 de Oatubre'do 1901. 
— E l Alciiiliie. 'Luis Fe rnández —Por 
su uiaudadoi Peifecto Maflaiiéa, Se ". 

'. creiario. : - : 

Don Juan¡ Sánchez Batz t , Alcalde 
constitiiciotiai d» este A y u n t a 
miento (le S-ihagún. 
Hago saber: Que los valores de la 

recoudacióa oidioaria del 4." t r i 
mestre de este i.ño se pondrán al 
cobro en la forma prevenida eu el 
art. iió y signieotes de la Insi.rno-
ción de 2(5 de Abr i l oe 1900, á cuyo 
efecto lie designado los d ías 6, 7 y 
8 de Noviembre próximo pbra. la 
cobrfjíizíf; debiendo hacer saber que 
las horas de despacho serári de nue
ve á doce y de catorce á diecisiete, 
en la casa"del Recaudador do esto 
Ayuntamiento U. Antonio Franco. 

Los C'T tribuyentes que eu los 
días prefijados no satiffdgan sus 
cuotas, púe i en realizarlo, sin recar
go alguno, en el segundo periodo do 
cobrar.za, quo principiará el dia 26 
del mismo mes y t e rmioará el ú l 
t imo dia del propio mes, eu los mis
mas horas y local. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se anuncia al público para 
conocimiento de todos los contr ibu
yentes de este t é r m i n o municipal. 

S a h s g ú n 30 do Octubre de 1901. 
—Juan Sánchez . 

Alaldia constitucional de 
Lucillo 

Se hallan terminados los repar t í -
mientes deterritoria',pecuaria y u r 
bana para el año de 1002. y expues
tos al público eu la Secretaria de 
este Municipio por t é rmino de ocho 
dias para que los interesados pre
senten las reclamucioues que crean 
convenientes; pasado dicho plazo* 
no serán atendidas. 

Del mismo modo y por t é rmino de 
quince dias se hallan expuestos al 
público el padrón de cédulas perso
nales del ejercicio de 1902, para que 
pueda ser examinado por cuantos 
deseen y exponer las reclamaciones 
que sean justas. 

Lucillo 24 de Octubre de l ü O l . — 
El Alcalde, líosendo Fuente. 

* 
*, * 

No habiendo dado resultado a lgu
no las dos subastas verificadas los 
días 15 y üb del m e í actual subre el 
arriendo á venta Ubre de las. espe
cies de vinos y aguardientes que se 
vendan y .consuman en este H u o i -
cipio durante el. año rie 1902; por. 
falta de licitadores.. esta Corpora
ción municipal y Jui;ta de asocia
dos, eu sesión de e?te dia acordaron 
eumplimootar lo dispuesto en el ar 
t ículo 283 del reglamento vigente, 
proc-idiendo l iésde ' luego á la venta 
exclusiva, de dich<s especies, veri-
ficáudose en' dos subistas defini t i -
vart . 'señalando la primera par-i él 
dia 7 del próximo vea idéro Noviem
bre eo la casa consistorial, aote el 
Sr. Alcalde y una 'Comisión nombra
da al efecto, de diez á d- ce de la m í : , 
ñ a u a , bajo el tipo del pliego de con
diciones que ' sé hulla .de.maDifiesto 
en la Seciotaria: . . . ' , . , , , - -

- Si és ta no tuviere efecto se cele
brará1 la segundi y ú l t ima el día 17' 
del mismo mes,-;en.igu3les; horas y 
local.designados; en la. enol se ad
mit i rán posturas piir las dos terceras-
apartes del total del arriendo.-- - ' 

I .ucillo'27-dó Octubre de;1901.— 
EI.AIciiltle, Rosendo Fuente. - . ; 

: ' Alcaldin constitucional de • 
toñU Volomia de 

Vistas las corjiiiciinies establecí'-? 
das.eii e l 'contra to .Médico de este. 
Ayuntamiento celebradodn 7 de Di •:, 
ciembre de 1895, y h*bieudo tra'ns * 
currido el plazo r ég lame nar io sin' 
que se halle provista eu furnia, se 
anuncia vacante dicha plaza p i r el 
térni ino de t re in ta días , á c t i U t a r des
de el eu que tenfra lugar la ioser-
ción eo el B'.'LBTÍN OFICIAL de la pro
vincia, con la dotación autial de 999 
pesetas, pagadas por trimestre veo-
cidos de los fondos municip-iles. con 
la obligación de asistir á 100 f-imi-
lias pobres, y prestar l o s d e m ¿ s * a r -
vicios de sanidad, como vocal que 
ha de ser de dicha Junta. 

Les aspirantes á dicha p lpz i , que 
han de ser licenciados en Medicina 
y C i rug ía , p resen ta rán sus soltcitu 
des documentadas en esta Alcaldía 
en el plazo indicado; debisudo nd 
vertir que el contrato se ha rá por 
cuatro años , y que espirado el pe • 
riodo de tiempo por que se anuncia 
no se rán admitidas. 

Santa Colomba de Somozt 23 de 
Octubre de 1901.—El Alcalde, V i 
cente Pérez Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
San Millitt de los Oaialleros 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por t é rmino de ocho dias 

en la Secretaria del Ayuntamiento 
las listas cobratonas de la contr ibu
ción urbana pjra el próximo aüo de 
19"2, asi como también el reparto de 
subsidio para dicho aüo , á fin de que 
dentro de dicho t é rmino puedan los 
contribuyentes examioarlos y pre
sentar las raclamacionos de que se 
crean asistido?; pasado el citaoo tér
mino sin verificarlo no se rán admi t i 
das, paráodoles los perjuicios con
siguientes. 

San M i l l i u de los Cabillerros 22 
do Octubre de 1901.—El Teniente 
Alcalde, José l loro Maroto. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Eu la Secretaria de este Ayun ta 
miento y por t é r m i n o de q u i n o dias 
se hallan de man i l i í s t o los reparti
mientos de la con t r ibuc ión - terr i to
rial y urb ma, el padrón de cédu l a s 
porsjortles y el de matr ícula indus
t r i a l , formados para el a ñ o próximo 
de 1902, á fin de que los contribu
yentes en ellos comprendidos pue
dan exíraináríos.y.1 nacer las recla-
macioues que crean procedentes du
rante dicho p l a z ¡ ; piies una vez 
trausOUrrioo no se rán admitidas las 
que se presenten. . 

Soto de la Vega 23 de Octubre de 
1901.—El Alcalde, .Ca>etauo Car
nicero: " - - •' :" 

.JUZGADOS 

ANUNCIOS OFICIALES 

D i n Cosme Mateos Fé rnández . , Juez 
municipal de Pobladura 'de .Pé layp 

•Gtrois. • • ' ' ' .-- -" 
. Hago saber: Que en el.dia ve in t i 
dós de Noviembre próximo venidero,' 
y hora de las 'catorcii, se' ¡TÚbastará 
en Insola de audi fnc ia :dé este'Juz-" 
gado,: sita eu. las .cnsas 'cóosistoriales 
de esr/i vi l la, el .in mueble embargado 
á'.D-'Ceiedouio Domicíguez'/Aloiiso; 
vecino de esta v i l l a , para hacer pago-
de doscientos'setenta y ochó reales,.; 
réditos del u » " .'por;.ciento..mensual' 
desde él veneicaieutó del plazo, cosí , 
.'tas, gastos, y dietas ílé-.apodénido, 
quea'deudn a D.. Andrés . ( iut iérrez 
Mapceñ idó .de esta"misma"vecindad;-
curo iñmueble es él siguiente: . 
• Una casa en el casco dé está ' v i l l a , 
y nallé de Laguna, seña lada con el 
número diez moderno, compuesta dé 
planta baja,'! que linda de frente, 
Oriente, dicha calle; derecha en 
trondo, Norte , casa de Angela Do:, 
m í u g u e z ; izquierda, Mediodía, casa 
do Raf-iel Verdejojespaldn, Poniente, 
casa ó huerta de Candido Marcos, 
vecinos de esta v i l l a ; libre de cargas 
y valuada en quinientas cincuenta 
pesetas. 

. Lo que se. hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los q u é deseen interesarse en la 
subasta; advirtiendose que no se 
admit i rá postura quo no cubra las 
Jos terceras partes de la tfjsacióo y 
sin que los licitadores consignen en 
la mesa del Juzgado el uiez por 
ciento de la postura admisible, y que 
el rematante ó rematantes habrán 
de conformarse coo testimonio de 
remate, q u é se expedirá por este 
Ju/gado por no haberse suplido ios 
t i tulas de propiedad de dicho i n 
mueble. 

Dado en Pobladura de Pelayo 
Sarcia á ve in t idós de Octubre de 
mil novecientos tino.—Cosme Mar
cos.—De su orden: Francisco Alva-
rez, Secretario. 

RECAUDACION DE COXTWBUCIONKS 

Itinerario de. los días de cobranza 
que seña lan los Recaudadores que 
suscriben, en las zonas y dias que 
á con t inuac ión se expresan: 

2." Zona de L a BaTieza 

San Esteban de Nogales, los dias. 
5 y 6 de Noviembre. 

Cast rocalbón, 7 y 8 de Id. 
Castronoctrigo, 13, 14 y 15 de i d . 
L a B a ñ e z a 26 de Octubre de 1901. 

— E l Recaudador, Joaquín Santos. 

7 . ' Zona de L a Bafieit 

Laguua Dalga, los dias 3 y 4 de 
Noviembre. 

Urdía les del Páramo, 6 y 7 de id . 
Zotes del Pá ramo, 8 y 10 de ¡d. 
Berciaoos del P á r a m o , 11 y 12 de 

idem. •• 
, San Pedro Bercianos, 14 y '15 de 
idem. 

Pobladura do Pelayo García , 17y: 
18 de i d . 
. Laguna de Negri l los, 20, 21.y 22,-
de id) " • 

f! León 30 de Octubre d e J 9 0 1 . — É l 
-Recaudador, f 'ésar Moro;' 

E l Comisario' de Guerra, I t i teryentor . 
de.subsistencias'de és ta ;p laza ; '':..í 

: Hace saber: Que "debiendo, adqúi"- " 
r i r s é cor. destino;,* la ' .Fac tor ía ; dé, 
subs is ténc ias ¡de é s t a plaza cebada;-, 
de .primera clase," paja'corta de-.trigp'. 
p á r a j d e n s o , y ' l impia "do" tierra "y "de " 
todo cuerpo e x t r a ü ü á.'ella. y^leña, 
por el presente sé.convoca á las pe r^ 
s ó o á s ' q ü o deseen'. interesarse" "en ' su"" 
-venta á • añ • concursó1 .ptttíifpo'; que., 
tendrá;, lugar.'en"esta Comisaria,:de ;. 
Guerra, sit-i eu la callo de D. Sancho, 
húm'..,r.7,'.él- día 12 del próximo mes 
de Noviembre . ; á las cua t ro" 'dé la . 
tarde, sirviendo de nbrmii e l . re lo j .dé . . 
dicha dependencia. '•*. ,":,:-

Los.proponen tes presen ta rán .pro- . 
posiciones y'muestras de los a r t i c t i - -

' ios y ' f i j a rán el precio de cada qu in 
tal mé t r i co , con inclusión "de. todo 
g a s t o ^ h u s t á ' s i t u a r l o s en los almace
nes dé la Fnctoria, debiendo hacer 
las entregas de los a r t ícu los que . 
fueren adjudicados en el plazo y 
forma que designe la Administra
ción mi l i t a r ; en tend iéndose que d i 
chos nrticulos han de reunir las 
condiciones de buena calidad que se 
requieren, siendo árb i t ros los fun 
cionarios administrativos para ad
mit ir los ó desecharlos, s e g ú n proce • 
da, sin admit i r peritage á l g u u o . 

El pago de los articules adquir i
dos se h a r á por la Adminis t rac ión 
después de hecha la entrega de 
aquél los , y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caja de la 
Factoria. No se tomarán en conside
ración por la Junta las ofertas que 
no acepten tudas las condiciooes 
que r igen para los concursos. 

Paleucia26 de Octubre de 1901.— 
Celestino del Olmo. 
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